
CERTIFICADO DE RECEPCIóN DEFINITIVA PARCIAL DE OBRAS DE EDIFICACIÓN

RTGION

OBRA NUEVA

OIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPAL€s DE:

MfrROPOTITAÑA

vtsTos
A) las atribuc¡ones emanadas del Añ. 24 de la Ley OrBánica Constitucional de Municipelidades.

B) [ás disposic¡ones de la ley General de Urbanisño y Construcciones en especial el Ad. 1&, su Ordenanza General, y el instrumento de plan¡ficación territori.l.

reSistrarse en €l registro de proyedos ¡nmob¡l¡ar¡os RPl.
c)

E)

F)

6)

H)

r)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

x)

r)

M)

N)

D) La solicitud de recepción definitiva de edif¡ceción debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente Edificación N' 50Rf/2023

El informe del arqu¡tedo que señala que las obras se han ejecútádo conforme al perm¡so aprobedo, incluidas sus modif¡ceciones.

El informe del Rev¡sor lndepend¡ente, cuandolohubiere, que certifica que las obrasdeedif¡@ciónseeiecutaronconformealpermisoaprobado.

obra hubíere coñtado con tal profesionall.

La Declarác¡ón Jurada del construdor a cargo de la obra, donde afirm. que las medidas de Geatióñ y coñtrol de Calidad fueron aplicada§.

Los antecedentes que comprenden el exped¡ente Ed¡f¡cación Np 5160 - 7129 de fucha 6.07.2015 - 20.07.20f8

La Resoluc¡ón de Aprobac¡ón de Loteo con construcción simultánea Ne 156 de fecha 01.12.2015.

La Resoluc¡ón de Modif¡@ción de poryedo de Loteo DFL Ne 2 con construcción simultanea No 145 de fecha 2:r.10,m18

El Permiso de tdiñcación Nr 128 de fecha 01.12.2115.

La Modifi6c¡ón de Proyedo Ne 78 deleche 23.10.201E.

La Resolución Red¡ficetor¡e Nc 74de fecha 14.03.2022 (MP Nc78/201t)

Le Resoluc¡ón Redif¡catoria Nq 93 defecha 28.03.2022 (MP Ne78/2018)

La Resoluc¡ón Red¡ficetoria Ne 186 delecha 24.05.m8 (MP NrE/2018)

€l Certifiédo de Recepc¡ón Def¡nitiva Parc¡al de obras de Urbanización Ne ú8 d€fecha 26.05.202:t (EtaPa U
Los antecedentes exiS¡dos a los An. 5.2-5. y 5.2.6. de la Ordenanre General de Urbanismo y construcc¡ones.

solo á

"I.OS PORIAI.ES D€ BUIN,

¡AI DFI M .u.1.

HAEITACIONALES

FELIPE 7.557.591 -t 7.536.762-7

N9 toGl/oflDeob localid¿d

AGUSfINAS 814 oF4

COMUNA CORREO II.ECIRÓNICO Tfl Étoño Ft10

SANfIAGO 226336251

PFRSONFRIA DFL RTPRESE MEDIANTE:

coN FECHA 04.06.2014

3.2

Crecimiento
Urbano por

tñensión

Crecimiento Urbano por Densilicación

tr
Cesión de

cesión de terrenos (')
Apodeen Dinero ("). (Cañcelóel s¡tuiente monto:,se8ún GIM Nc:, defecha:

ftro lesoecificar)

autori¿ac¡ón...................
(Añ. 121, ad 122 añ. 123,Añ.12¿ de l¿ leyGe.er¿r de Urb¡nisñoyConstruccionls )

3.' Antecedentes del Proyedo
NOMSRE DTI PROYECTO:

de Urbanización

IRESUET.VO I

32/2014), man¿ana ¡¡s -----, locelidad: BUIN (RESOIUCIÓN Nc 32/2014), s€dor URBANO de conformidad a los planos y añtecedentes timprados por esta DOM que forman pade del

ORD.§M/aGo/ff¡008270 que fueron RECIBIDAS, según consta en CERTIFICAoO oE LA DIRECCIÓN DE TRANSIO ñt 12 de fecha 25,08.2022.

3.1
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26.O5.2023

76.291.980-K

l

DOMINGUEZ

N9nrqpE oFr lN(4frm fÉaMro oE mRA l.0aodo .otrEsoonda )

2408,RFLtS 2A lERAVFRONICA AMARAL PINEDA
RFGISfRO CATEGORIA

)
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rECHA

Rót §I

RFG¡qIRO

oEtrl<& lññBOrNñlEñF ¿.',r.dñ..r.p<ññndáI

ruor'¡án¡ o¡r pno¡rsroNAr RESPoNSASII DE rAnEVlSÚN DttPROYECÍO DE Catorto ESfRUcfUEAt 
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4.- CARACTERISTICAS PRINCIPALEs DE N RTCEPCIóN,

4.1 DEL

SllP TOTAI lm2lNÚMERO

724 01.12.2015 14.983,s6

23.10.2018

2,. SE CAMBIA DE UBICACIÓN MUEBLE COLGANTE EN COCINA,

3. SE AGRTGA VENTILACIÓN MIXTA-

4,- VIDRIO DVH DE 3+5,5+3 MM EN DORMITORIOS

5,- ANCHO TABIQUE TABLERO TDA {SOCM)

6,. LOS TRONTONES SON REVESTIDOS EN SIDING,

7-. SE GRAFIA TRAGATUZ SUPERIOR SOBRE U PUERfA DE ACCESO A LOCALIS,

8,. SE MOOIFICA EL LARGO DE TA RAMPA DE ACCESO A LOs LOCAIE5.

RFarpcróñ paRctal I t sl tr NO SU

7. HABfTACIONALPARTE A EECIBIR

4.2
ONDOMINIO TIPO A I L

E RECEPCIÓÑ DE URBANIZACIóN SOLICIfADA

CONJUNTAMENTE

E¡ uRgANrzActóN0 unBANtzacróNREctBtDA

u lnforme del Arquitecto que cert¡fique que lasobras 5e hanejecutado conforme al permiso áprobado, iñcluidaa sús ñod¡ficaciom (5e8úñ ¡nciso 3e8uñdo

Art. 144 LGUC)

a lntorme del Reütor independiente, s¡ lo hubiere, que ceúit¡que que las obras 5e han ejecutado conlorfie al pdmrso aprobado, ¡ndurda3sus

modlficacioñe. (3erún inciso sefundo Art. 144 l-GuC).

tñforme del tnspector Té€¡ico de Obras, si corespondé, que señale quelas obres se eje(utaroñ @nforme a las normas técnica§ de (onstrucclóf apli6ble§

a la ejecución de la obra y al permiso de constru.ción aprobado, ¡ncluidas rut modiri.aciones. iseSún inaiso §e8úndoArt. 144 IGUC).tr

Declaracióñjureda simple del constructor ¡ cargo de le obra. alirmando que lás medidas de gest¡ón y de cont.ol d€ €lidad fueronaplic¿das {según incilo

tscero At. 143 de l¡ IGUC)
@

l¡bro de obras.

tr Copia del Plan de evaáación ingr€sedo al c!erpo de bomb€ros resp€divo (se8Ún ¡nciso terero At. 144 LGIIC).

lñfómét¡mble delóroved¡s6deteleomuni.acionesv Rdistro de I¡s med¡ci&es de los guñto! de la Rlf, sicores@ñde.tr
tr Resolución decalific&ión ambiental favorabledel proyedo, cuando proceda se8Ún Ad. 25 bis de lá Ley 19.30O.

fotócooi¡ Éehté monic¡D¡l al día del Arou¡tecto vdeñás orofesionales oue concurren con informes o nuevot rntecedentes.s
Cedifiado de inscroc¡on v¡eente del Revrsor l.deoeñdienle. ruando gloceda

Certifl@do de ¡nscr¡Eiónvigente del ln3pedor Técnico de Obra, cuando proaeda.

ceftif¡cado d€ ¡nscrimidn virente del revisor d€ Cálculo E*ructural. cuendo proeda

tr Documentosectual¡¿¿dos, cuándo corrBponde se8ún inciso @afro Afr. 5.2.6. de la OGUC

s Docúmentacién que acredite !á ejecución de las medidas @ffespondientes o boletas bancarias o póli¡e de seguro que garantice las acciones conteñidas

en el ElSTu, lMlV o lV8, leEún corresponda.

Coñprobante de pe8o de aporte o la ejecuc¡ón o garantía de los estudiot proyedos, obras ymed¡das eñ los @ros de 6ecimiento urbaño por

densifi€ción se8ún coñesponda. iExi8ibl€ conforme al ple¿o est¿ble.ido €n el Adículo primerotránsitor¡o de la L€yN'20.958))tr

n
Comprobante Tobl de Defechos Municipá16 eh @s de haber (onvenio de pago.

Otros(ind¡c¿r):C

CERTIfICADOS
INTAUDOR O

na§poNsABt g OR6. EMI§OR NE CERTIFICADO FECHA

Cedificado de dotaoón de ague pot¿ble y

a¡centadlhdo emitido por la empresa de gervicios

sanitarios o por lá autoridad sanit¿ria, segÚn corresponda.

IGNACIO CAMUS

JARA
AOUAS AITDINAs 6U694 01.09.2021

D@mentos a que se relieren los Ad. 5.9.2. y 5.9-1. de la OGUC de

¡nstalacioner eléctricas iñterioEs e ínstalac¡ones interiores de gas, cuándo

pJ@da.

§ICARDO OR¡IZ

PTRERA (TE1)

IUISA6UILERA
HFñRtOlt' lTa6l

sEc rrEl)
3€C lrC6J

2338608 (fE1)

2342463 {Tr1}
2236192 (TC6)Y OTROS

03.02.2O21 {Tt1)
09.02.2O21 (TE1)

11.08.2020 {rC6) Y OTRA§

tr
O«lar*tin ae instUmia elédricas de

calefaccién, central de agua cajiente y aire

¿aondic¡onado, emitida por el ¡nstalador, dándo

Droceda,

E certltlcado de ensye d€ los hormigone§ y otro§

materiálcs éñpleados en la obrá, se8ún prseda.

CO If STRUCTO RA

MTTROPOTIIANA

s.A

Dtcfuc 1519136 06.03.2020

tr Certificádo que seña¡e la reposicióñ de los p¡vimentos y obras de ornato

existentes @n anterioridad al otorS¿miento del permiso, en el espacio pÚblico

Cetilicado que acr€dita que Proyedo de edlfic¿clón §e encuentra re8¡stradoeñ

el Registro de Proyectos lnmobiliarios {RPl), señal¿do en el decreto N' 167 de

2016 rÉlámento de la Lev N'20.8O8 (Cuando.orresrcnda)

En caso en notas y si fuera necesar¡o

de

1
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Sr copstnuccrot',¡

5.-
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1.- El presente Cert¡ficado de Recepción Definitiva Parcial de Obras de Edificación Ne 38 de fecha 26.05.2023 etapa 1, del Conjunto habitacional denominado "Los

Portales de Buin" se relaciona con el Certificado de Recepción Definitiva Parcial de Obras de Urbanizac¡ón Ne 188 de fecha 25.05.2023.

2-- El presente Certificado de Recepción Definitiva Parcial de Obras de Edificación recepciona 7.200,11 m2 construidos (131 viviendas habitac¡onales y una
edificación comercial), quedando 7776,51 m2 sin recepcionar por parte de la D¡rección de obras de Bu¡n, de acuerdo a lo aprobado en el Permiso de Edif¡cación
Ne 128 de fecha 1.12.2015 y Mod¡f¡cación de proyecto Ns 78 de fecha 23.10.2078 (la.976,62 m2l.
3.- El proyecto cuenta con lnforme favorable Ne 2408-RFLCS-2A, Veron¡ca Amaral Pineda, le categoria, Rol N9OO070-13, Arquitecto Revisor lndependiente.

5.- El proyecto cuenta con Certificado lnstalación de Gas emitido por OK GLOBAL y Certificado de Declaración de lnstalaciones lnter¡ores de Gas N9 7438434 de
04.08.2020, 1438588 de fecha 04.OA.2O2O,7443012 de fecha 06.10.2020 y 1450421 de fecha 24.71.2020

El proyecto cuenta con Ordinario N9 164 de fecha 26.05.2023 el cual recepciona las Medidas de Mit¡gación correspond¡entes a temas constructivos.
7.- En revis¡ón a todo el conjunto hab¡tacional. se constata que ninguna de las unidades cumple con la altura mínima para locales habitables según lo exigido en el

En v¡sita de terreno, se peric¡an un¡dades en forma aleator¡a, las que presentan la falta de aislación en el complejo de techumbres, las que no responden al

mínimo de exigencias alojada en el artículo 4.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, lo que no garantiza las condic¡ones de

.- Se ind¡ca que la albañileria en pr¡mer piso de todas ¡as casas de esta recepción, no cumplen con lo aprobado en el Perm¡so de Ed¡f¡cac¡ón, en cuanto a los

de cantería entre h¡ladas, dimensión de ladrillos y cantidad de hiladas que componen el muro estructural de éstas, lo que se traduce en una distorsión
las condic¡ones de habitab¡l¡dad, específicamente de las de acondicionamiento térmico y resistencia.

10.- Se indica que todas las casas del conjunto habitacional motivo de ésta recepción final, tiene una situación de deflexión del elemento estructural "losa", no

11.- Los muros estructurales del segundo piso de todas las casas de ésta recepción final, presentan deformaciones y desaplomes visibles en sector de baños.

12.- se indica que los muros perimetrales de hormigón en pr¡mer p¡so de todas las casas de esta recepción, no cumplen con lo aprobado en el Permiso de

Edificación, lo que se traduce en deformaciones vis¡bles y desaplomes variados.

13.- Se indica que en cuanto a la partida de term¡naciones de las viviendas, existen diversidad de tonos y origen de las palmetas ocupadas como pavimento, lo que

14.- En ninguna de las casas, se encuentran ejecutadas las conexiones de Gas, a pesar de que cuentan con aprobación de la 5EC.

15.- Debido a todos es problemas de carácter grave, ya que se traducen en problemáticas de índole estructural, habitab¡l¡dad e instalaciones, la autoridad de la

de vivienda y urbanismo RM, en conjunto con el seru¡u Metropolitano, ha encargado un estad¡o independiente para anal¡zar estructuralmente las

constructivas y de proyecto que se hallaron en distintas visitas a éste Conjunto, las que no son vinculantes a este proceso de Recepción final.

El conjunto habitacional denominado "los Portales de Buin" se acoge al DFL N92.

4.1.1. de la oGUC las que t¡enen menos de 2.30 mts.

habitabil¡dad min¡ma para la ¿ona de emplazamiento.

a lo establecido en la ACI 318-3 19, Artículo 24.2.2.

contrapone a lo indicado en Especificaciones técnicas aprobadas.
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